
 EXPEDIENTE: 02027/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE SULTEPE 
------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

1 
 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02027/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día uno (1) de agosto del año dos mil once, la persona que señaló 
por nombre ----------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC (SUJETO OBLIGADO), una solicitud 
de información en los siguientes términos: 
 

SOLICITO SE ME INFORME CUAL ES LA CANTIDAD QUE SE DESTINA 
MENSUALMENTE, PARA CUBRIR LA NOMINA DESDE EL INICIO DE LA 
PRESENTE ADMINISTRACIÓN A LA FECH (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00097/SULTEPEC/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de 

información hecha por el RECURRENTE. 
 

   3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día catorce (14) de septiembre del año dos mil once, impugnación que 
hace consistir en lo siguiente: 

Acto Impugnado: FALTA DE ATENCIÓN (Sic) 
 

Motivos o Razones de su Inconformidad: TAL Y COMO SE ADVIERTE DE LA 

FECHA DE RECEPCIÓN DE MI SOLICITUD, HA TRANSCURRIDO EL TÉRMINO 
QUE LA LEY ESTABLECE PARA ATENDERLA, SIN QUE HASTA EL MOMENTO 
HAYA SIDO ATENDIDA, LO QUE CONSTITUYE UNA NEGATIVA EN TÉRMINOS 
DEL ART.48 DE LA LEY DE LA MATERIA, POR LO TANTO EN ESTE ACTO 
INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 47, 48 Y 71 FRACCIONES I Y IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS (Sic) 
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4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 
expediente número 02027/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
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   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. De tal manera 
que en términos procedimentales, el recurso es procedente. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la 
información que pretende conocer el RECURRENTE es a la cantidad que es destinada 
mensualmente para cubrir la nómina de los servidores públicos que laboran en la actual 
administración, desde el inicio de esta, hasta la fecha de la presentación de la solicitud, 
es decir, al primero (1) de agosto del año 2011. 
 
  Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO 
OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud dentro del término de quince días 
estipulado en el artículo 46 de la Ley de la materia lo cual debió haber hecho a más 
tardar el día veintidós (22) de agosto. Fue ante tal omisión que el RECURRENTE se 
inconformó, motivo por el cual la litis que ocupa el presente recurso se circunscribe a 
determinar la negativa del Ayuntamiento a entregar la información solicitada. 

 
TERCERO. Puntualizado lo anterior e independientemente de la falta de 

respuesta del SUJETO OBLIGADO, que es motivo suficiente para determinar que se 
ha vulnerado el derecho del particular, para ordenar la entrega de la información, es 
necesario, en un primer momento determinar si la información materia de la solicitud, 
encuadra en lo que disponen como información pública los artículos 2 fracción V y 3 de 
la Ley de la Materia. 
 
  Para ello, resulta trascendente señalar que por disposición de la 
Constitución Política Federal, el Estado Mexicano ha tomado como base de la división 
territorial y la organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo 
que es dotado de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
… 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 
incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución. 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como 
de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
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remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie. 
… 
 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
Artículo 19.- Los recursos cuya captación y administración corresponda a las 
autoridades, se aplicarán adecuadamente en la atención y solución de las 
necesidades de los habitantes, para lo cual las leyes de ingresos y los 
presupuestos de egresos del Estado y de los municipios, estarán orientados a la 
asignación prudente de tales recursos, considerando criterios de proporcionalidad y 
equidad en la distribución de cargas y de los beneficios respectivos entre los 
habitantes. 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución 
de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se 
ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 
señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
… 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 
legales aplicables. 
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Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los 
planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se 
refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles; Los 
municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo 
de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones; 
 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los 
municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la 
Legislatura; 
 
III. Los ingresos derivado s de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas.  
 
Sólo estarán exentos los bienes de do minio público de la Federación, del Estado y 
los municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, 
fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público, causarán las 
mencionadas contribuciones. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que 
señalen las leyes de la materia. 
 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de 
Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de 
Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único 
objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos.  
 
Al concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos 
Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su 
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promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o 
modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano 
Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 
 
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución. 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo 
de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y 
servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los 
ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una 
retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo 
o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que 
corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, 
en los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo 
promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la 
prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la 
recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 

 
 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de Ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del Presupuesto de Egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados 
para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 
correcta aplicación. 
 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, 
Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y 
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superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en 
el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos 
legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.  

 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de 
política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la 
iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y 
evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y 
Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo 
del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de 
aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría. 

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de 
los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 

En el caso de los Municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se 
apruebe por el Ayuntamiento. 

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los 
ayuntamientos determinarán la remuneración que corresponda a cada 
empleo, cargo o comisión. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no 
hubiere sido fijada, deberá determinarse tomando como base la prevista para 
algún empleo similar.  

Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, 
sean convenidas conforme a la legislación laboral.  

 
Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a 
consideración del Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, 
el que se elaborará con base en el marco de referencia para las finanzas públicas 
estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el 
Gobierno Federal y deberá de ser congruente con el Plan de Desarrollo del Estado 
además de que será armónico con las disposiciones de carácter contable que emita 
el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

En el caso de los municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo 
someterá a la consideración del presidente municipal. 

Artículo 291.- Las Dependencias, Entidades Públicas y Municipios tendrán la 
obligación de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, 
estatales y municipales y las aportaciones de seguridad social de conformidad con 
la legislación aplicable, así como las acciones comprometidas de mediano y largo 
plazo. 
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Artículo 292.- El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que se 
destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos 
autónomos, y se distribuirá conforme a lo siguiente: 

I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 

 a). 1000 Servicios Personales. 

 b). 2000 Materiales y Suministros. 

 c). 3000 Servicios Generales. 

 d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras 
ayudas. 

 e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

 f). 6000 Inversión Pública. 

 g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones. 

II. El gasto no programable comprende los siguientes 
capítulos: 

 a). 8000 Participaciones y Aportaciones. 

 b). 9000 Deuda Pública. 

 

Artículo 292 Bis.- El Presupuesto de Egresos deberá contemplar anualmente en el 
capítulo de deuda pública las asignaciones destinadas a cubrir totalmente el pago 
de los pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al 
cierre del ejercicio fiscal anterior, así como aquellas asignaciones correspondientes 
a programas y proyectos propuestos por la Secretaría y cuyo presupuesto 
multianual hubiese sido aprobado por la Legislatura. 

Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y 
partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del 
presupuesto, mediante el clasificador por objeto de gasto que determine la 
Secretaría. 

En el caso de los Municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el 
Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y 
homogeneidad con el que determine la Secretaría en términos del párrafo 
anterior. 

De lo anterior, se desprende que el órgano máximo de gobierno de los 
Municipios es el Ayuntamiento, llamado comúnmente como cabildo, dentro de las 
atribuciones de ese Órgano Colegiado, se encuentra la relativa a aprobar el 
presupuesto de egresos en el que deben señalarse las remuneraciones de todo tipo 
que corresponderán a cada cargo, empleo o comisión dentro del Ayuntamiento. 
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El Ayuntamiento entre sus atribuciones tendrá la de aprobar su 

Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que 
corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. Tal y 
como se pudo observar con anterioridad en el Código Financiero del Estado de México 
señala que  el gasto prorrogable que comprende el Presupuesto, está integrado por 
diversos capítulos, concretamente en este caso es importante señalar el capítulo a). 
1000 Servicios Personales, el cual contendrá lo relacionado a las remuneraciones. 
 

Una vez precisado lo anterior, es conveniente señalar que el Ayuntamiento 
para el ejercicio de la administración pública municipal se auxilia de las dependencias, 
órganos públicos descentralizados, direcciones y demás entes que considere 
pertinentes y necesarios para la realización de sus fines.  
 

Por el cargo público desempeñado, los integrantes del Cabildo así como 
los servidores públicos de las diversas áreas que conforman al Ayuntamiento reciben 
una remuneración adecuada a los principios constitucionalmente establecidos, y 
prevista año con año en el presupuesto de egresos.  
 

Por todo lo anterior, queda claro que la información concerniente al 
capítulo asignado para el pago de remuneraciones de los servidores públicos que 
laboran en la actual administración del municipio de Sultepec, es generada por el 
SUJETO OBLIGADO y obra en sus archivos. 
 

Derivado de lo anterior es menester señalar, que no solo constituye 
información que es generada por el SUJETO OBLIGADO, sino que también forma 
parte de la información pública de oficio que la Autoridad debe tener disponible en 
medio impreso o electrónico en forma permanente, actualizada y sencilla tal y como se 
muestra en la ley de la materia en los siguientes términos: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos 
que establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
… 

 
En efecto, la documentación que contiene la información relacionada con 

el dinero que por cualquier motivo ingresa al Ayuntamiento, así como el destino que 
tiene es información de naturaleza pública, ya que su difusión transparenta la gestión 
pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos. Por lo anterior, resulta 
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evidente que la información solicitada por el ahora RECURRENTE, es de naturaleza 
pública que debió ser entrada al particular desde la presentación de la solicitud.   

 
CUARTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 

Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE 
se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en concordancia con lo que 
establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que resultó violatoria del derecho 
de acceso a la información la negativa desplegada y que dio motivo al presente recurso. 

 
  En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno 
determina que resulta procedente el recurso de revisión, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que el 
SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer entrega de la información solicitada dentro del 
término estipulado por el artículo 46 del mismo ordenamiento, y a efecto de 
salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, 
SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00097/SULTEPEC/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL DE SU RESPUESTA. 
 
 
  En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Resulta FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de 
revisión y fundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la 
información solicitada por el RECURRENTE dentro del término de quince días 
estipulado por el artículo 46 de la citada Ley. 

 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00097/SULTEPEC/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL RESPECTO AL PRESUPUESTO MENSUAL ASIGNADO PARA 
CUBRIR EL PAGO DE REMUNERACIONES EN LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE SULTEPEC DESDE SU INICIO. 
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  TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO 

MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 

HENKELGOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, ANTE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ CON 

AUSENCIA DEL COMISIONADO PRESIDENTE; ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV. 

 

(AUSENTE) 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


